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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

45171 Anuncio del Ayuntamiento de L'Hospitalet por el que se suspende la
licitación  para  la  contratación  del  suministro  y  distribución  de  las
comidas  a  domicilio.

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 17 de noviembre de 2015,
aprobó el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto y sujeto a
regulación armonizada, del suministro y distribución de comidas a domicilio (SU-
29/2015), y aprobación de los pliegos técnicos y económico-administrativos que lo
rigen; licitación que se encuentra en fase de propuesta de adjudicación.

Vistos los escritos presentados en fecha 15 de septiembre de 2016, NRGE
51196, y en fecha 19 de septiembre de 2016, NRGE 51747 por la representación
de la sociedad ROCA GONZÁLEZ, S.L., por los que se anuncia e interpone el
recurso especial en materia de contratación previsto en los arts. 40 y concordantes
del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público, contra la resolución del teniente de alcalde de
Hacienda y Servicios Centrales núm. 6541/2016, de 30 de agosto, de declaración
de la oferta económicamente más ventajosa.

De conformidad con lo dispuesto en el art 111.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común, el teniente de alcaldía del Área de Hacienda
y  Servicios  Centrales,  por  Provisión  de  fecha 20  de  septiembre  de  2016,  ha
dispuesto:

1.  Suspender  el  procedimiento  licitatorio  del  contrato  del  suministro  y
distribución de las  comidas a domicilio  (SU-29/2015);  hasta la  resolución del
recurso especial en materia de contratación interpuesto por ROCA GONZÁLEZ,
S.L. por parte del Tribunal Catalán de Contratos del Sector Público.

2. Someter la presente ratificación por parte del órgano municipal competente
para la resolución del recurso.

3.  Anunciar  la  presente  suspensión  en  el  perfil  del  contratante  de  este
Ayuntamiento  y  en  los  Diarios  Oficiales.

El anuncio de licitación fue publicado en el BOE de fecha 24/11/2015.

L'Hospitalet de Llobegat, 21 de septiembre de 2016.- El teniente de alcaldía del
Área de Hacienda y Servicios Centrales, P.D. (Acuerdo JGL 105/618, de 23 de
junio de 2015, BOPB de 9 de julio de 2015), la técnica letrada del Servicio de
Contratación, Soledat Colomé Coca.
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